
 

 

 

 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO, POR TURNO 
INDEPENDIENTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN 
EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 
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PRIMER EJERCICIO 
 

18 DE JUNIO DE 2025 
 

 

CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN, DE 7 DE OCTUBRE DE 2024, DEL DIRECTOR 
GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
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Instituto Aragonés de
Administración Pública.
Entrada: 19/06/2025



 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.2 de la Constitución 

Española:  

A) Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban 

sus Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás 

competencias que les atribuya la Constitución. 

B) El Congreso de los Diputados ejerce la potestad legislativa de la 

Comunidad Autónoma, elabora el proyecto de ley de sus presupuestos, e 

impulsa y controla la acción del Gobierno. 

C) Las Cortes Generales ejercen la potestad ejecutiva del Estado, aprueban 

sus Presupuestos y tienen las demás competencias que les atribuyan sus 

Reglamentos. 

D) Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa y reglamentaria del 

Estado, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias 

que les atribuya la Constitución. 

2. De conformidad con el artículo 123 de la Constitución Española y artículo 53 

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el Tribunal Supremo: 

A) Es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo en el orden 

penal, en el que el órgano jurisdiccional superior es la Audiencia Nacional. 

B) Es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo 

dispuesto en materia de garantías constitucionales. 

C) Es el órgano jurisdiccional superior para conocer del recurso de 

inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza 

de ley. 

D) Es el órgano jurisdiccional superior para conocer del recurso de amparo 

por violación de los derechos y libertades referidos en el artículo 53.2 de 

la Constitución. 
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3. ¿Cuál de los siguientes derechos y libertades es susceptible de defensa 

mediante recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional? 

A) Derecho a la propiedad privada. 

B) Libertad ideológica. 

C) Derecho a la negociación colectiva laboral. 

D) Derecho a la herencia. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley Orgánica 

3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo: 

A) El Defensor del Pueblo es elegido por el Rey, a propuesta de las Cortes 

Generales. 

B) El Defensor del Pueblo es elegido por las Cortes de cada Comunidad 

Autónoma. 

C) El Defensor del Pueblo es elegido por las Cortes Generales. 

D) El Defensor del Pueblo es elegido por el Gobierno a propuesta de las 

Cortes Generales. 

5. ¿En qué normativa vigente se regula la organización administrativa de la 

Administración General del Estado?: 

A) La Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. 

B) La Ley Orgánica 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

C) El Real Decreto 6/1997, de 14 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Administración 

General del Estado. 

D) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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6. De conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, las Delegaciones y las Subdelegaciones del Gobierno: 

A) Son órganos centrales de la Administración General del Estado. 

B) Son órganos autonómicos de la organización territorial del Estado. 

C) Son órganos territoriales de la Administración General del Estado. 

D) Son órganos de la Administración General del Estado en el exterior. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Estatuto de Autonomía 

de Aragón, la iniciativa de la reforma del citado Estatuto corresponderá: 

A) A las Cortes de Aragón a propuesta de un sexto de sus Diputados y 

Diputadas y a las Cortes Generales. 

B) Al Gobierno de Aragón, a las Cortes de Aragón a propuesta de un quinto 

de sus Diputados y Diputadas y a las Cortes Generales. 

C) Al Gobierno de Aragón y a las Cortes de Aragón a propuesta de la mayoría 

de sus Diputados y Diputadas. 

D) Al Presidente o Presidenta del Gobierno de Aragón. 

8. De conformidad con el Estatuto de Autonomía de Aragón, la competencia de 

la Comunidad Autónoma en materia de Acción social, que comprende la 

ordenación, organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales 

que atienda a la protección de las distintas modalidades de familia, la infancia, 

las personas mayores, las personas con discapacidad y otros colectivos 

necesitados de protección especial, es una competencia: 

A) Exclusiva. 

B) Compartida. 

C) Exclusivamente ejecutiva. 

D) Exclusivamente legislativa. 
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9. Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto Legislativo 1/2022, de 6 

de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, las decisiones del 

Gobierno que aprueban disposiciones de carácter general adoptarán la forma 

de: 

A) Acuerdo. 

B) Orden. 

C) Decreto. 

D) Disposición. 

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto Legislativo 

1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, 

corresponde autorizar la celebración de convenios a: 

 

A) La persona titular del Departamento de Presidencia. 

B) La persona titular del Departamento competente por razón de la materia 

del convenio.  

C) El Gobierno. 

D) El órgano que designe la persona titular del Departamento competente 

por razón de la materia del convenio. 

11. ¿Qué acto jurídico de la Unión Europea tiene en todo caso un alcance 

general, es obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 

Estado miembro? 

A) El reglamento. 

B) La directiva. 

C) El dictamen. 

D) La decisión. 
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12. El Tratado de la Unión Europea fue firmado:  

A) En Roma, el 2 de enero de 1992. 

B) En Bruselas, el 4 de marzo de 1992. 

C) En Luxemburgo, el 1 de abril de 1992. 

D) En Maastricht, el 7 de febrero de 1992.  

 

13. Conforme a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se 

exprese otro cómputo, cuando los plazos se señalen por días… 

A) Se entiende que éstos son naturales, si bien se excluyen del cómputo los 

declarados festivos. 

B) Se entiende que éstos son hábiles, incluyéndose en el cómputo los 

sábados y los declarados festivos. 

C) Se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los 

sábados, los domingos y los declarados festivos. 

D) Se entiende que éstos son naturales, salvo en materia de contratación 

conforme a su normativa reguladora. 
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14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en materia de tramitación de urgencia: 

A) Mediante la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia se 

reducen en diez días los plazos establecidos para el procedimiento 

ordinario, salvo los relativos a los recursos. 

B) La aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento solo puede 

acordarse de oficio y cuando razones de interés público lo aconsejen. 

C) Contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de urgencia 

al procedimiento se podrá interponer recurso de alzada ante la persona 

responsable del Departamento competente por razón de la materia. 

D) Mediante la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia se 

reducen a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento 

ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 

 

15. De conformidad con el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para 

ellas: 

A) Implicará siempre la anulabilidad del acto. 

B) Implicará siempre la nulidad del acto. 

C) Nunca implicará la nulidad ni la anulabilidad del acto.  

D) Sólo implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza 

del término o plazo. 
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16. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, como 

norma general: 

A) Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho 

Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos en el plazo de 

cinco días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado. 

B) No procede otorgar eficacia retroactiva a los actos de las Administraciones 

Públicas sujetos al Derecho Administrativo. 

C) No procede demorar la eficacia de los actos de las Administraciones 

Públicas sujetos al Derecho Administrativo. 

D) Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho 

Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha 

en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, relativo a la emisión de informes en el procedimiento administrativo:  

A) Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y 

vinculantes. 

B) Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y 

no vinculantes. 

C) Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán preceptivos y 

no vinculantes. 

D) Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán preceptivos y 

vinculantes. 
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18. De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 

de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de 

Aragón, ponen fin a la vía administrativa, entre otros: 

A) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, salvo que hayan sido 

dictados por delegación de competencias. 

B) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, únicamente en el caso de 

que el recurso haya sido resuelto por la persona titular del departamento 

correspondiente. 

C) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, salvo que hayan sido 

dictados por delegación de firma. 

D) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, cualquiera que sea el 

órgano que los resuelva. 

 

19. Según el artículo 67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes de 

iniciación en los procedimientos de responsabilidad patrimonial se efectuarán: 

A) A los dos años de producido el hecho o el acto que motive la 

indemnización o se manifieste su efecto lesivo, en todos los casos. 

B) A los cinco años de producido el hecho o el acto que motive la 

indemnización o se manifieste su efecto lesivo, en todos los casos. 

C) Antes de cuatro años desde que se haya producido el hecho o el acto que 

motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo. 

D) Antes de un año desde que se haya producido el hecho o el acto que 

motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En caso de 

daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo empezará a 

computarse desde la curación o la determinación del alcance de las 

secuelas. 
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20. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2025 viene 

regulado en: 

A) La Ley 17/2023, de 22 de diciembre y en la Orden HAP/1608/2024, de 26 

de diciembre. 

B) La Ley 1/2024, de 15 de febrero, de derogación de la Ley 14/2018, de 8 

de noviembre. 

C) La Ley 2/2024, de 23 de mayo. 

D) No existe regulación alguna, dado que se está en situación de prórroga 

presupuestaria. 

 

21. El art. 64 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, establece que la renuncia voluntaria a la condición de funcionario: 

A) Será aceptada por la Administración en todos los casos. 

B) Inhabilita para ingresar de nuevo en la Administración Pública a través de 

cualquier procedimiento. 

C) No se puede renunciar a la condición de funcionario en ningún caso. 

D) No podrá ser aceptada cuando el funcionario esté sujeto a expediente 

disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de 

apertura de juicio. 
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22. El art.36 de La LEY 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas, crea 

el Registro de lobistas y lobbies. Este Registro: 

A) Tendrá carácter público, accesible y gratuito y será responsabilidad de la 

Agencia de Integridad y Ética Públicas. 

B) Tendrá carácter gratuito y privado, y sólo tendrán acceso al mismo los 

lobistas y lobbies previamente inscritos en el mismo. 

C) Tendrá carácter público y accesible para todos los ciudadanos que 

previamente abonen la Tasa establecida a tal efecto por la Comisión 

Interdepartamental de Tasas y Precios públicos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

D) Tendrá carácter público, accesible y gratuito y será responsabilidad de la 

Agencia Española de Protección de Datos. 

 

23. La Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 

Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón… 

A) Recoge las infracciones administrativas en materia de igualdad de género 

y su calificación. 

B) No recoge infracciones administrativas en materia de igualdad de género 

ni su calificación, dado que se recogen en La Ley 30/2003, de 13 de 

octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de 

género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno. 

C) Únicamente recoge las sanciones aplicables, dado que la responsabilidad 

administrativa por infracciones en materia de igualdad y su calificación se 

regulan en la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres en Aragón. 

D) Se limita a regular las infracciones y sanciones derivadas de una mala 

utilización del distintivo "Igualdad en la Empresa". 
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24. De acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, en 

el caso de las instalaciones solares térmicas, cuando no exista equipo de energía 

de apoyo, a efectos de determinar la documentación técnica de diseño requerida, 

la potencia se determinará multiplicando la superficie de apertura de campo de 

los captadores solares instalados por: 

 

A) 0´8 kW/m2. 

B) 0´7 kW/m2. 

C) 0´6 kW/m2. 

D) 0´5 kW/m2. 

 

25. De acuerdo a la IT 1.3.4.1.3.3 del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, 

en edificios existentes, ¿cuál es la superficie mínima en planta que debe tener 

un patio de ventilación destinado a la evacuación de productos de combustión 

de aparatos de gas conducidos?  

Tenga en cuenta que dicho patio NO está cubierto en su parte superior por 

ningún tipo de techado. 

 

A) 1 m2. 

B) 2 m2. 

C) 3 m2. 

D) 4 m2. 
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26. De acuerdo al artículo 8 del Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, 

por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones 

frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias, ¿cuál de las siguientes 

instalaciones, en función del riesgo potencial, se clasifica como de categoría 

Nivel 1?  

A) Sistema frigorífico con un único compresor de potencia eléctrica instalada 

de 25 kW que utilice un refrigerante de clase de seguridad A2L. 

B) Sistema compacto de 90 kW de potencia eléctrica instalada, con 

condensador incorporado (no remoto) siempre que se trate de unidades 

enfriadoras de agua, de fluidos secundarios, bombas de calor, o que 

formen parte de las mismas y que en ambos casos utilicen refrigerantes 

de alta seguridad (L1), y que refrigeren cámaras de atmósfera artificial de 

cualquier volumen o conjunto de las mismas. 

C) Instalaciones que refrigeren cámaras de atmósfera artificial. 

D) Sistema compacto de 150 kW de potencia eléctrica instalada, con 

condensador incorporado (no remoto) siempre que se trate de unidades 

enfriadoras de agua, de fluidos secundarios, bombas de calor, o que 

formen parte de las mismas y que en ambos casos utilicen refrigerantes 

de alta seguridad (L1), y que no refrigeren cámaras de atmósfera artificial 

de cualquier volumen o conjunto de las mismas. 

27. De acuerdo con el apartado 3.7.27 de la Instrucción IF-01 “Terminología” del 

Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el 

Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones 

técnicas complementarias, ¿Cómo se expresa el TEWI (Total Equivalent 

Warming Impact)? 

A) Kilogramos equivalentes de CO2. 

B) Kilogramos equivalentes de CO. 

C) Kg/m3. 

D) Kg/Kmol. 
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28. El anexo I “Definiciones” de la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 

contra la contaminación acústica de Aragón, establece que para que una parte 

de un territorio se defina como aglomeración, entre otros requisitos, deberá 

contar con más de… 

A) 50.000 habitantes. 

B) 100.000 habitantes. 

C) 150.000 habitantes. 

D) 200.000 habitantes. 

29. De acuerdo a los procedimientos de Evaluación de la Conformidad recogidos 

en la Decisión n.º 768/2008/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el 

marco común para la comercialización de los productos, ¿cómo se define el 

módulo F1? 

A) Conformidad basada en la verificación de los productos. 

B) Conformidad basada en el pleno aseguramiento de la calidad. 

C) Control interno de fabricación más control supervisado de los productos a 

intervalos aleatorios. 

D) Conformidad con el tipo basada en el aseguramiento de la calidad del 

producto. 

30. Según el artículo 11 de la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología, 

la Declaración Responsable presentada por los reparadores de instrumentos 

sometidos al control metrológico habilita para el ejercicio de la actividad desde el 

mismo día de su presentación en todo el territorio nacional, ¿cuál es la vigencia 

de dicha Declaración Responsable? 

A) 5 años. 

B) 10 años. 

C) 15 años. 

D) Indefinida. 
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31. ¿Cuál es el Reglamento, por el cual, se permite que las organizaciones se 

adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales (EMAS)? 

 

A) Reglamento (CE) N.º 761/2001. 

B) Reglamento (CE) N.º 765/2008. 

C) Reglamento (UE) 2021/695. 

D) Reglamento (UE) 2023/1230. 

 

32. De acuerdo con el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, ¿cuál de las siguientes 

respuestas se corresponde con un objetivo político del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER)? 

A) Una mayor inversión en defensa. 

B) Una mayor cooperación con Estados no europeos. 

C) Una Europa más próxima a sus ciudadanos. 

D) Una mayor cohesión económica, social y territorial. 
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33. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/695 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021, por el que se crea el 

Programa Marco de Investigación e Innovación, ¿cuál es el objetivo de inversión 

global para el que los Estados Miembros y el sector privado deberían 

complementar el programa con sus propias medidas reforzadas de inversión? 

A) Alcanzar la consecución de un objetivo de inversión global de al menos el 

2,5% del producto interior bruto de la Unión en investigación, desarrollo e 

innovación.  

B) Invertir anualmente en investigación y desarrollo un 5% de la inversión 

pública real en infraestructuras civiles nuevas. 

C) Alcanzar la consecución de un objetivo de inversión global de al menos el 

3% del producto interior bruto de la Unión en investigación y desarrollo e 

innovación. 

D) Alcanzar la consecución de un objetivo de inversión global de al menos el 

3% de la renta nacional bruta media de la Unión de los 27 en investigación 

y desarrollo e innovación. 
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34. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 “Objetivos del programa” del 

Reglamento (UE) 2021/695 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril 

de 2021 por el que se crea el Programa Marco de Investigación e Innovación, 

¿cuál es un objetivo específico del programa? 

A) Fomentar una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una 

transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad 

TIC regional, mediante el desarrollo y la mejora de las capacidades de 

investigación e innovación y la implantación de tecnologías avanzadas. 

B) Fomentar una Europa más verde, baja en carbono en transición hacia una 

economía con cero emisiones netas de carbono y resiliente, promoviendo 

una transición energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la 

economía circular, la mitigación y adaptación al cambio climático, la 

prevención y gestión de riesgos y la movilidad urbana sostenible. 

C) Fomentar mediante el apoyo a la I+i, el refuerzo del crecimiento sostenible 

y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, 

también mediante inversiones productivas innovadoras. 

D) Fomentar todas las formas de innovación, facilitar el desarrollo 

tecnológico, la demostración y la transferencia de conocimientos y 

tecnología, reforzar la implantación y explotación de soluciones 

innovadoras. 

35. De acuerdo con el Tratado de Funcionamiento de La Unión Europea, para 

un trabajador de la Unión Europea residiendo en otro país de la Unión Europea, 

¿cuál de los siguientes NO es un derecho reconocido en el mismo? 

A) A desplazarse libremente en el territorio de los Estados miembros. 

B) A la acumulación de todos los períodos tomados en consideración por las 

distintas legislaciones nacionales para adquirir y conservar el derecho a 

las prestaciones sociales. 

C) A la protección de los datos de carácter personal que le conciernan. 

D) Al disfrute de los días festivos por motivos religiosos que lo sean en su 

estado de origen. 
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36. De acuerdo con Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad 

Industrial, ¿cuál es la finalidad de una entidad auditora y de inspección?: 

A) Facilitar, a solicitud de carácter voluntario, la trazabilidad y uniformidad de 

los resultados de medida.   

B) Llevar a cabo la comprobación, solicitada con carácter voluntario, de que 

los productos cumplen con las normas o especificaciones técnicas que les 

sean de aplicación. 

C) Establecer la conformidad, solicitada con carácter voluntario, de una 

determinada empresa, producto, proceso, servicio o persona a los 

requisitos a los requisitos definidos en normas o especificaciones 

técnicas. 

D) Determinar, a solicitud de carácter voluntario, si las actividades y los 

resultados relativos a la calidad satisfacen a los requisitos previamente 

establecidos y si estos requisitos se llevan a cabo efectivamente y son 

aptos para alcanzar los objetivos. 

37. ¿Cuál de los siguientes reglamentos de seguridad industrial o instrucción 

técnica complementaria exige a las empresas instaladoras disponer de un 

sistema de calidad implantado y certificado? 

A) Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

B) Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

C) Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva 

Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-2" del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras 

u otras aplicaciones. 

D) Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
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38.De acuerdo con el artículo 61 del Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de 

diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, ¿hasta 

cuántas multas coercitivas podrán imponerse a quien no cumpla las medidas de 

restablecimiento de la legalidad acordadas por la administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón?  

A) Una multa coercitiva. 

B) Tres multas coercitivas.  

C) Las que sean necesarias hasta alcanzar la cuantía máxima de la sanción 

prevista. 

D) Cinco multas coercitivas. 

39. De acuerdo el artículo 65 del Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, 

del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, ¿cuál de las siguientes 

infracciones se considera infracción leve?  

A) El inicio de la actividad industrial careciendo de la correspondiente 

autorización cuando ésta sea preceptiva. 

B) La realización de la actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin haber 

realizado la comunicación o la declaración responsable cuando alguna de 

ellas sea preceptiva. 

C) La no comunicación al departamento competente en materia de industria 

de los cambios que pudiesen afectar a la seguridad de los 

establecimientos, instalaciones y productos industriales, así como las 

modificaciones e incidencias de la actividad industrial que, legal o 

reglamentariamente, estén establecidas. 

D) La aplicación de las ayudas y subvenciones públicas a fines distintos de 

los determinados en su concesión, así como no efectuar su reintegro 

cuando así se hubiera establecido. 
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40. De acuerdo con el artículo 69 del Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de 

diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, en los 

supuestos de infracciones graves, si además de la sanción pecuniaria aplicable, 

se acuerda una sanción accesoria, ¿cuál puede ser la duración máxima de dicha 

sanción accesoria? 

A) Seis meses. 

B) Un año. 

C) No se pueden aplicar sanciones accesorias. 

D) Tres años. 

41. De acuerdo con lo indicado en el artículo 33 (Objetivos) del capítulo V 

(Fomento industrial) del Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del 

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, ¿cuál de los siguientes 

NO es un objetivo de los planes y programas de promoción y fomento declarados 

en dicho artículo? 

A)  Desarrollo y modernización de la actividad industrial. 

B)  Incremento de la competitividad. 

C)  Fomento y promoción de la innovación y de los nuevos modelos de 

gestión. 

D) Fomento de la seguridad de las personas, de los bienes y del medio 

ambiente. 
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42. Según las definiciones del artículo 4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 

de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se puede considerar que una 

persona jurídica sin ánimo de lucro es “persona interesada” cuando cumpla el 

siguiente requisito, entre otros: 

A) Que, según sus estatutos, desarrolle su actividad en cualquier parte del 

territorio español. 

B) Que tenga entre los fines acreditados en sus estatutos el desarrollo 

territorial y la promoción del medio ambiente. 

C) Que se hubiera constituido legalmente al menos dos años antes del 

ejercicio de la acción y que venga ejerciendo de modo activo las 

actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos. 

D) Una persona jurídica sin ánimo de lucro no necesita acreditar ningún 

requisito adicional para ser considerada persona interesada. 

 

43. Según lo indicado en artículo 92 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 

Prevención y Protección Ambiental de Aragón, ¿quién tiene la competencia de 

planificación de inspección medioambiental para las instalaciones y actividades 

sometidas al régimen de intervención de evaluación de impacto ambiental? 

A) El órgano sustantivo competente para la autorización de la instalación o 

actividad. 

B) El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. 

C) La Comisión de Seguimiento Ambiental. 

D) El Organismo de Control cuando, legal o reglamentariamente, así se 

establezca. 

 

 

 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
a
ri
a
 A

ra
n
tz

a
zu

 M
ill

o
 I
b
a
ñ
e
z,

 J
.S

e
v.

C
o
n
tr

o
l.P

re
su

p
.Y

 E
fe

ct
.P

e
rs

.D
o
ce

n
t,

 S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 C
O

N
T

R
O

L
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

R
IO

 Y
 D

E
 E

F
E

C
T

IV
O

S
 D

E
L

 P
E

R
S

O
N

A
L

 D
O

C
E

N
T

E
 e

l 1
8

/0
6

/2
0

2
5

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
IM

2
1
2
U

D
0
I2

1
L
0
1
P

F
I.



 

44. Indicar la jerarquía de residuos y el orden de prioridad correcto, según lo 

indicado en el artículo 8 de la ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. 

A) Prevención, preparación para la reutilización, valorización energética, 

reciclado y la eliminación. 

B)  Prevención, preparación para la reutilización, otro tipo de valorización 

incluida la energética, reparación y la eliminación. 

C)  Prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de 

valorización incluida la energética y la eliminación. 

D) Preparación para la reutilización, rediseño, otro tipo de valorización 

incluida la energética, reciclado y la eliminación. 

 

45. De acuerdo con el artículo 30 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular, en las obras de demolición, 

¿a partir de qué fecha es obligatorio realizar las demoliciones de manera 

selectiva? 

A)  10 de abril del 2022. 

B)  1 de julio del 2022. 

C)  1 de enero del 2023. 

D) 1 de enero del 2024. 
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46. Siguiendo lo indicado en el anexo III del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 

por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes 

del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, 

¿cuál es el valor indicado a partir del cual el órgano competente de la comunidad 

autónoma puede declarar un suelo como contaminado? 

A)  Cuando la concentración en el suelo de alguna de las sustancias 

recogidas en el anexo V exceda 100 o más veces los niveles genéricos 

de referencia establecidos en él, para la protección de la salud humana, 

de acuerdo con su uso, aun cuando no se tenga la correspondiente 

valoración de riesgos. 

B)  Cuando la concentración en el suelo de alguna de las sustancias 

recogidas en el anexo V exceda 50 o más veces los niveles genéricos de 

referencia establecidos en él, para la protección de la salud humana, de 

acuerdo con su uso, aun cuando no se tenga la correspondiente 

valoración de riesgos. 

C)  Cuando la concentración en el suelo de alguna de las sustancias 

recogidas en el anexo V exceda 20 o más veces los niveles genéricos de 

referencia establecidos en él, para la protección de la salud humana, de 

acuerdo con su uso, aun cuando no se tenga la correspondiente 

valoración de riesgos. 

D) Cuando la concentración en el suelo de alguna de las sustancias 

recogidas en el anexo V exceda 10 o más veces los niveles genéricos de 

referencia establecidos en él, para la protección de la salud humana, de 

acuerdo con su uso, aun cuando no se tenga la correspondiente 

valoración de riesgos. 
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47. De acuerdo con el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 

establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y 

los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, podrán 

estar exentos de presentar un informe de situación: 

A)  Empresas que producen, manejan o almacenan más de 10 toneladas por 

año de una o varias de las sustancias incluidas en el Real Decreto 

363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado 

de sustancias peligrosas. 

B)  Empresas con almacenamientos de combustible para uso propio según 

las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03 y MI-IP04 del 

Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, con un consumo anual medio 

superior a 300.000 litros y con un volumen total de almacenamiento igual 

o superior a 50.000 litros. 

C)  Propietarios de los suelos en los que se haya desarrollado en el pasado 

alguna actividad potencialmente contaminante cuando se solicite una 

licencia o autorización para el establecimiento de alguna actividad 

diferente de las actividades potencialmente contaminantes o que suponga 

un cambio de uso del suelo. 

D) Actividades sujetas a Autorización Ambiental Integrada y al Real Decreto 

9/2005, de 14 de enero, cuando así lo considere el órgano competente de 

la comunidad autónoma. 
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48. ¿Cuál es el caudal punta que se puede verter, según lo indicado en el artículo 

17 del Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales, a las redes 

municipales de alcantarillado? 

A)  El cuádruplo del caudal medio diario expresado en litros/segundo durante 

un intervalo de 15 minutos o del triple del mismo en un intervalo de una 

hora. 

B)  El cuádruplo del caudal medio diario expresado en litros/segundo durante 

un intervalo de 30 minutos o del cuádruplo del mismo en un intervalo de 

dos horas. 

C)  El quíntuplo del caudal medio diario expresado en litros/segundo durante 

un intervalo de quince minutos o del cuádruplo del mismo en un intervalo 

de una hora. 

D) El quíntuplo del caudal medio diario expresado en litros/segundo durante 

un intervalo de 30 minutos o del cuádruplo del mismo en un intervalo de 

dos horas. 

49. En el procedimiento de concesión de modelo de utilidad regulado en el 

artículo 61 del Real Decreto 316/2017, de 31 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, 

¿en cuál de las siguientes situaciones debe admitirse un escrito de oposición? 

A) Cuando se haya presentado en el plazo de un mes desde la publicación 

de la solicitud en el “Boletín Oficial de la Propiedad Industrial”. 

B) Cuando no se ha abonado la tasa de oposición. 

C) Cuando el escrito de oposición presentado no permitiese identificar 

inequívocamente la solicitud contra la que se formula oposición, la 

identidad del oponente o no se enuncien los motivos y pruebas en los que 

se funda. 

D) Cuando no se haya presentado el poder de representación. 
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50. Según el artículo 5 del Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero, por el que 

se establecen las especificaciones técnicas que deben cumplir los vehículos 

especiales para el transporte terrestre de productos alimentarios a temperatura 

regulada y los procedimientos para el control de conformidad con las 

especificaciones, ¿quién tiene que realizar una inspección excepcional tras una 

reparación o modificación? 

A)  El fabricante del vehículo. 

B)  El taller que haya realizado la reparación o modificación. 

C) Un organismo de control que haya emitido el informe favorable a la 

reparación o modificación efectuada. 

D) Un organismo de control que no haya emitido el informe favorable a la 

reparación o modificación efectuada. 

 

51. De acuerdo a lo establecido en su artículo 19 del Real Decreto 97/2014, de 

14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías 

peligrosas por carretera en territorio español, un vehículo MEMU, trasladado a 

España de otro país contratante del ADR, con registro de tipo extranjero, debe 

de obtener un certificado ADR especial previamente a ser matriculado, ¿quién 

tiene que emitir dicho certificado?: 

A)  La Inspección Técnica de Vehículos. 

B)  El órgano competente de la comunidad autónoma en materia de Industria. 

C)  Un organismo de control habilitado. 

D) El consejero de seguridad de la empresa que quiera matricular el vehículo. 

 

 

 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
a
ri
a
 A

ra
n
tz

a
zu

 M
ill

o
 I
b
a
ñ
e
z,

 J
.S

e
v.

C
o
n
tr

o
l.P

re
su

p
.Y

 E
fe

ct
.P

e
rs

.D
o
ce

n
t,

 S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 C
O

N
T

R
O

L
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

R
IO

 Y
 D

E
 E

F
E

C
T

IV
O

S
 D

E
L

 P
E

R
S

O
N

A
L

 D
O

C
E

N
T

E
 e

l 1
8

/0
6

/2
0

2
5

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
IM

2
1
2
U

D
0
I2

1
L
0
1
P

F
I.



 

52.De acuerdo con el Decreto 179/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, 

por el que se modifica el Decreto 27/ 2003, de 11 de febrero, del Gobierno de 

Aragón, por el que se regula el Centro Aragonés de Diseño Industrial (CADI) y 

se crea el Consejo Asesor de Diseño Industrial de Aragón, ¿cuál es el número 

máximo de vocales de dicho Consejo? 

A) 15. 

B) 16. 

C) 17.  

D) 18. 

 

53. De acuerdo con el artículo 19 del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de 

rayos X con fines de diagnóstico médico, el Programa de Protección Radiológica 

tendrá como objetivo garantizar que las dosis que pudieran recibir los 

trabajadores y el público se mantienen en niveles tan bajos como 

razonablemente sea posible alcanzar y que, en todo caso, quedan por debajo de 

los límites de dosis establecidos en la legislación, considerando específicamente 

las situaciones de: 

A) Las mujeres embarazadas, las personas en formación y los ancianos. 

B) Las mujeres embarazadas, las personas en formación y los estudiantes. 

C) Las mujeres embarazadas, los estudiantes y los ancianos. 

D) Las mujeres embarazadas. 
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54. De acuerdo con el apartado 2, “Elementos de la ICT”, del Anexo I “Norma 

técnica de infraestructura común de telecomunicaciones para la captación, 

adaptación y distribución de señales de radiodifusión sonora y televisión, 

procedentes de emisiones terrestres y de satélite”, del Real Decreto 346/2011, 

de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 

infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 

de telecomunicación en el interior de las edificaciones, la red de dispersión: 

A) Es la parte de la red que enlaza el equipo de cabecera con la red de 

distribución. 

B) Es la parte de la red que enlaza el equipo de cabecera con la red interior 

del usuario. 

C) Es la parte de la red que enlaza el punto de acceso al usuario con las 

distintas tomas de usuario. 

D) Es la parte de la red que enlaza la red de distribución con la red interior de 

usuario. 

55. Según el artículo 12, “Autorización de las entidades y talleres”, del Real 

Decreto 1417/2005, de 25 de noviembre, por el que se regula la utilización, 

instalación y comprobación del funcionamiento de dispositivos de limitación de 

velocidad en determinadas categorías de vehículos, la autorización de la 

entidades y talleres que realizan la instalación y comprobación de dichos 

dispositivos, corresponde al órgano competente en materia de industria: 

A) Del territorio donde radiquen las instalaciones en las que se ejerza la 

actividad. 

B) Del territorio donde radique la sede social de la entidad en la que se ejerza 

la actividad. 

C) Del Ministerio. 

D) De la provincia donde radique la sede social de la entidad en la que se 

ejerza la actividad. 
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56. Según el artículo 3, “Definiciones”, de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, “la 

puesta a disposición de datos en formato digital, estandarizado y abierto, 

siguiendo una estructura clara que permita su comprensión y reutilización, con 

el fin de promover la transparencia de la gestión pública para su análisis y 

evaluación, fomentar la interoperabilidad entre Administraciones, y generar valor 

y riqueza a través de productos derivados de dichos datos realizados por 

terceros” es la definición de: 

A) Publicidad activa. 

B) Participación ciudadana. 

C) Apertura de datos. 

D) Información pública. 

57. De acuerdo con lo establecido en el artículo 38, “La sede electrónica”, de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el 

establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular 

respecto de la: 

A) Integridad, disponibilidad y actualización de la información y los servicios 

a los que pueda accederse a través de la misma. 

B) Integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los 

que pueda accederse a través de la misma. 

C) Integridad, propiedad y actualización de la información y los servicios a los 

que pueda accederse a través de la misma. 

D) Integridad, accesibilidad y actualización de la información y los servicios a 

los que pueda accederse a través de la misma. 
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58. El Real Decreto 986/2024, de 24 de septiembre, aprueba la actualización del 

Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030. ¿Cuál de los siguientes 

resultados a alcanzar en 2030 se cita en la actualización del Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2023-2030? 

A) 43 % de renovables sobre el uso final de la energía. 

B) 48 % de energía renovable en la generación eléctrica. 

C) Disponer de 19 GW de autoconsumo y 22,5 GW de almacenamiento. 

D) Disponer de una tasa de electrificación de nuestra economía del 30%. 

 

59. ¿Cuál de las siguientes medidas NO forma parte del Plan REPowerEU?  

A) Ahorrar energía. 

B) Unificar los suministros. 

C) Sustituir rápidamente los combustibles fósiles acelerando la transición 

hacia una energía limpia en Europa. 

D) Combinar de forma inteligente inversiones y reformas. 

 

60. Conforme al artículo 5 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 

eléctrica, ¿qué instalaciones NO forman parte de la red de transporte? 

A) Transformadores 400/220 kV. 

B) Instalaciones de conexión de grupos de generación a la red de transporte. 

C) Líneas de interconexión internacional. 

D) Elementos de control de potencia activa o reactiva conectados a redes de 

400 kV. 
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61. De acuerdo al artículo 8 del Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por 

el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de 

energía eléctrica, en la modalidad de dos periodos tarifarios, la duración del 

periodo valle será de: 

 

A) 14 horas/día. 

B) 12 horas/día. 

C) 10 horas/día. 

D) 8 horas/día. 

 

62. Conforme al artículo 3 del Real Decreto 355/2024, de 2 de abril, por el que 

se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria ITC AEM 1 “Ascensores”, que 

regula la puesta en servicio, modificación, mantenimiento e inspección de los 

ascensores, así como el incremento de la seguridad del parque de ascensores 

existente, ¿qué documento se presentará o se estará en disposición del mismo, 

entre otros, ante el órgano competente de la comunidad autónoma para la puesta 

en servicio de un ascensor? 

A) El proyecto de instalación firmado por técnico competente. 

B) El certificado de inspección periódica favorable realizada como máximo 

con tres meses de antelación respecto a la comunicación al órgano 

competente de la comunidad autónoma de la puesta en servicio. 

C) El manual de funcionamiento conforme al anexo VIII. 

D) El registro de mantenimiento del ascensor. 

63. De acuerdo a las definiciones establecidas en el Real Decreto 836/2003, de 

27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria 

"MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 

a grúas torre para obras u otras aplicaciones, ¿cuál es el elemento a través del 

cual se transmiten al suelo las acciones de la grúa de acuerdo con las reglas de 

cálculo? 

A) Anclaje. 

B) Arriostramiento. 

C) Zarpa de empotramiento. 

D) Fundación. 
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64. De acuerdo con el artículo 3 de la ITC-EP 4 del Real Decreto 809/2021, de 

21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión, 

los depósitos criogénicos clasificados en el grupo 2 contienen: 

A) Gases inflamables. 

B) Gases inertes. 

C) Gases oxidantes. 

D) Gases comburentes. 

 

65. De acuerdo al Anexo III, apartado 3 del Real Decreto 809/2021 por el que se 

aprueba el Reglamento de equipos a presión, en los Recipientes para gases y 

líquidos incluidos o asimilados, ¿qué inspecciones periódicas realizadas deberán 

anotarse sobre la placa de instalación e inspecciones periódicas del equipo a 

presión inspeccionado? 

A) Inspecciones periódicas de nivel A y B. 

B) Inspecciones periódicas de nivel B y C. 

C) Únicamente inspecciones periódicas de nivel C. 

D) Todas las inspecciones periódicas realizadas únicamente se anotarán en 

el Certificado de inspección emitido por un Organismo de Control 

Habilitado. 
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66. De acuerdo a la ITC MIE-APQ- 0 “Definiciones Generales” del Real Decreto 

656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Almacenamiento de Productos Químicos, ¿cuál de las siguientes afirmaciones 

NO se considera modificación de la instalación? 

A) La sustitución del producto por otro de distinta clase de peligro que 

suponga medidas más restrictivas conforme al citado Reglamento. 

B) La incorporación de nuevos equipos que influyan sobre los requisitos de 

seguridad. 

C) Los cambios de emplazamiento.  

D) La reclasificación de los productos químicos que se produzca por la 

aplicación de la legislación vigente en cada momento en materia de 

clasificación y etiquetado de productos químicos. 

 

67. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de 

Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón, ¿cuál de las siguientes 

opciones es un fin del Sistema de Protección Civil y de la Gestión de 

Emergencias de Aragón? 

A) Facilitar información a las autoridades competentes acerca de aquellas 

circunstancias que puedan generar o agravar situaciones de riesgo. 

B) La creación de un cuerpo/escala específicos de especialistas en 

protección civil y gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

C) Fijar las directrices esenciales de la política de anticipación, prevención, 

planificación, intervención, rehabilitación y autoprotección. 

D) Fomentar la colaboración con otras Administraciones públicas, entidades, 

organismos o instituciones relacionadas con la atención y gestión de 

emergencias. 
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68. Conforme al artículo 10 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por 

el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 

graves en los que intervengan sustancias peligrosas, ¿cuál de las siguientes 

opciones NO es objeto del informe de seguridad? 

A) Demostrar que el diseño, la construcción, la explotación y el 

mantenimiento de toda instalación, zona de almacenamiento, equipos e 

infraestructura ligada a su funcionamiento, que estén relacionados con el 

riesgo de accidente grave en el establecimiento, presentan una seguridad 

y fiabilidad suficientes. 

B) Demostrar que se han elaborado planes de emergencia interior o 

autoprotección y facilitar los datos necesarios que posibiliten la 

elaboración del plan de emergencia exterior a fin de tomar las medidas 

necesarias en caso de accidente grave. 

C) Proporcionar información suficiente a las autoridades competentes para 

que puedan tomar decisiones en materia de implantación de nuevos 

establecimientos, o de autorización de otro tipo de proyectos en las 

proximidades de los establecimientos existentes. 

D) Establecer el entorno inmediato del establecimiento y factores capaces de 

causar un accidente grave o de agravar sus consecuencias, incluidos, 

cuando estén disponibles, detalles de los establecimientos vecinos, de 

emplazamientos que queden fuera del ámbito de aplicación de este real 

decreto, zonas y obras que puedan originar o incrementar el riesgo o las 

consecuencias de un accidente grave y de efecto dominó. 

 

69. Según Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, ¿qué 

canalización realiza el suministro de gases renovables sin estar conectada al 

sistema gasista? 

 

A) La red de distribución. 

B) La red de transporte. 

C) La línea directa. 

D) La canalización aislada de gases renovables. 
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70. Según establece el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que 

se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, será 

un derecho de las empresas comercializadoras de gas natural: 

A) Efectuar la lectura de los consumos en los puntos finales. 

B) Exigir que las instalaciones y aparatos receptores de sus consumidores 

reúnan las condiciones técnicas y de construcción legalmente 

establecidas. 

C) Elevar al Gestor Técnico del Sistema propuestas de ampliación de las 

instalaciones de transporte. 

D) El reconocimiento por parte de la Administración de una retribución por el 

ejercicio de su actividad regulada. 

 

71. Según establece el artículo 17 del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por 

el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 

energética de los edificios, cuando un edificio existente sea objeto de contrato 

de compraventa de la totalidad o de parte del mismo, ¿qué se anexará al contrato 

de compraventa? 

A) Únicamente la etiqueta de eficiencia energética. 

B) Una copia del certificado de eficiencia energética debidamente registrado 

y la etiqueta de eficiencia energética. 

C) El documento de Recomendaciones de uso para el usuario. 

D) La etiqueta de eficiencia energética de proyecto. 
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72. El Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, por el que se establece un sistema 

de Certificados de Ahorro Energético establece la definición de “Convenio CAE” 

como: 

A) Conjunto ordenado de documentos y actuaciones relativos a la emisión, 

registro y liquidación del CAE, así como las diligencias encaminadas a la 

implementación del conjunto del sistema. 

B) Energía suministrada a la industria, el transporte, los hogares, los 

servicios públicos y privados, la agricultura, la ganadería, la silvicultura y 

la pesca y otros consumidores finales. 

C) Acuerdo firmado entre el sujeto obligado o el sujeto delegado con el 

propietario del ahorro de energía final, por el cual éste cede dicho ahorro 

a los primeros a cambio de una contraprestación que garantiza el efecto 

incentivador. 

D) Acuerdo de derecho privado firmado entre un sujeto obligado y un sujeto 

delegado por el cual éste último se compromete a obtener y liquidar en 

nombre del primero un número de CAE equivalente a una cantidad de 

ahorro de energía final determinada. 

 

73. Según establece el Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento del Registro Integrado Industrial, la información existente 

en dicho Registro se estructurará en las divisiones establecidas en su artículo 6, 

y a su vez, las divisiones se organizan en secciones. Indicar a qué división 

pertenece la sección de empresas reparadoras, conservadoras y mantenedoras:  

A) A la de empresas y establecimientos que realicen las actividades o 

instalaciones. 

B) A la de empresas o entidades de servicios relativas a la actividad 

industrial. 

C) A la de entidades o agentes en materia de seguridad y calidad industrial. 

D) A la clasificación nacional de actividades económicas vigente. 
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74. Según establece el artículo 25 del Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de 

diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, el Registro 

Industrial tiene por finalidad garantizar:  

A) El fomento de la calidad mediante el establecimiento de planes, 

programas y medidas.  

B) La disponibilidad de la información básica sobre la actividad industrial y la 

distribución territorial de la misma necesaria para el ejercicio de las 

competencias atribuidas a las Administraciones Públicas en materia 

social, económica e industrial. 

C) Impulsar grandes proyectos y actuaciones singulares que, por su 

importancia tecnológica o por el volumen de inversión supongan una 

importante contribución al desarrollo económico de la Comunidad 

Autónoma, mediante la generación de empleo de calidad y un impacto 

significativo en el volumen total de actividad industrial. 

D) La elaboración de estudios y propuestas de actuaciones encaminados a 

diseñar nuevos instrumentos para la mejora de la gestión empresarial y la 

difusión de su utilización.  

 

75. Según establece la instrucción técnica complementaria ICG 09 del Real 

Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico 

de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 

técnicas complementarias ICG 01 a 11, indicar las categorías de instaladores de 

gas que podrán realizar instalaciones receptoras individuales que no requieren 

proyecto ni cambio de familia de gas y limitadas a instalaciones de presión 

máxima de operación hasta 0,4 bar, de uso doméstico y situadas, 

exclusivamente, en el interior de viviendas. 

A) Solamente la categoría A.  

B) Las categorías A, B o C. 

C) Las categorías B o C. 

D) Solamente la categoría C. 
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76. Según establece el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 

gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11, en su 

ITC-ICG 01 “Instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por 

canalización”, el titular de la red comprobará la estanquidad de las instalaciones 

con un sistema de probada eficacia.  

Las posibles fugas detectadas, según su importancia se clasificarán en:  

A) Fugas de intervención urgente, fugas de intervención programada y fugas 

de vigilancia de progresión. 

B) Anomalías primarias y anomalías secundarias. 

C) Aceptables, condicionadas y negativas. 

D) Fugas con caudal de fuga inferior a 1 l/h, con caudal de fuga entre 1 l/h y 

5 l/h y con caudal de fuga superior a 5 l/h. 

 

77. El punto 5 de la ITC-ICG 03 del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de 

combustibles gaseosos, regula, entre otras, las instalaciones de almacenamiento 

de GLP en depósitos fijos, ¿cuándo se requerirá autorización administrativa para 

su construcción?  

 

A) Si están ubicadas en lugares de libre acceso al público. Por libre acceso 

al público se entiende al acceso habitual de este respecto a la superficie 

establecida en la definición de estación de GLP que aparece en la norma 

UNE 60250. 

B) Cuando se destinen al suministro de instalaciones de distribución por 

canalización excepto las que den servicio a las instalaciones receptoras 

de una misma comunidad de propietarios, sin suministrar a terceros. 

C) Cuando su capacidad de almacenamiento es superior a 13 m3. 

D) Cuando dispongan de vaporizador, equipo de trasvase o boca de carga a 

distancia enterrada o que no discurra por terrenos de la misma propiedad. 
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78. Conforme el punto 3.2 de la ITC-ICG 07 del Real Decreto 919/2006, de 28 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización 

de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 

a 11, indique qué instalación receptora de combustibles gaseosos precisará de 

un proyecto: 

 

A) Una instalación individual de potencia útil 70 kW. 

B) Una instalación individual de potencia útil 50 kW. 

C) Una instalación común de potencia útil 2.500 kW.  

D) Una instalación común de potencia útil 1.500 kW.  

 

79. El Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción 

técnica complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehículos", en 

el apartado 3.16 del Capítulo III determina qué se entiende por instalación en 

autoservicio: 

A) Aquella donde el suministro al vehículo lo realiza personal contratado a 

tal fin y no el cliente por sí mismo, siendo el pago realizado por el cliente 

por medios electrónicos. 

B) Aquella que funciona sin que exista personal de la instalación que ejercite 

control o supervisión directa del suministro durante todo el día, y el 

suministro lo realiza el cliente. 

C) Aquella que funciona sin que exista personal de la instalación que ejercite 

control o supervisión directa del suministro, parte del horario, y el 

suministro lo realiza el cliente. 

D) Aquella donde el personal presente en la instalación no realiza el 

suministro al vehículo, que es llevado a cabo por el cliente. 
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80. Según establece el artículo 2 de la Instrucción Técnica Complementaria MI-

IP02 “Parques de almacenamiento de líquidos petrolíferos”, sus disposiciones se 

aplicarán a las instalaciones de almacenamiento de líquidos petrolíferos de 

nueva construcción, así como a las ampliaciones y modificaciones de las 

existentes… 

A) En las refinerías de crudo de petróleos, a las plantas de tratamiento de 

sus destilados y residuos, y a sus parques de almacenamiento de petróleo 

crudo, productos intermedios y refinados. 

B) Que tengan como cometido la distribución a granel de los mismos a otras 

instalaciones de almacenamiento. 

C) Destinadas a suministrar combustible y/o carburante a medios de 

transporte interno, que operen sólo dentro de las empresas (carretillas 

elevadoras, etc…). 

D) En almacenamientos de recipientes móviles que contengan carburantes 

y combustibles para uso industrial. 

 

81. Según se establece en el artículo 35 del Real Decreto 413/2014, de 6 de 

junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir 

de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, corresponde a la 

Administración General del Estado la autorización administrativa para la puesta 

en funcionamiento de nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a 

partir de fuentes de energía renovables, en el caso de Instalaciones ubicadas en 

el mar territorial… 

A) Solamente cuando la potencia eléctrica instalada sea superior a 50 MW 

eléctricos. 

B) Solamente cuando la potencia eléctrica instalada sea superior a 100 MW 

eléctricos. 

C) Solamente cuando la potencia eléctrica instalada sea superior a 250 MW 

eléctricos. 

D) Independientemente de la potencia. 
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82. Según se establece en el artículo 46 de la Ley 5/2024, de 19 de diciembre, 

de medidas de fomento de comunidades energéticas y autoconsumo industrial 

en Aragón, el registro de entidades productoras de energía renovable para 

proyectos prioritarios… 

A) Será obligatorio. 

B) Será voluntario y meramente declarativo. 

C) Será obligatorio si se quiere acceder a subvenciones. 

D) No existe el registro de entidades productoras de energía renovable para 

proyectos prioritarios. 

 

83. Según la CTE SI 1 “Propagación interior” en su apartado 3.2 “Espacios 

ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de 

incendios” se establece que la resistencia al fuego requerida a los elementos de 

compartimentación de incendios se debe mantener en los puntos en los que 

dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales 

como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas 

las penetraciones cuya sección de paso no exceda de: 

 

A) 25 cm2. 

B) 40 cm2. 

C) 50 cm2. 

D) 60 cm2. 

 

84. Según la Código Técnico de la Edificación (CTE), HE 6 “Dotaciones mínimas 

para la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos” en su apartado 3 

“Cuantificación de la exigencia” se establece que en los edificios de nueva 

construcción de uso distinto al residencial privado se instalarán sistemas de 

conducción de cables que permitan el futuro suministro a estaciones de 

recarga… 

A) Para al menos el 75% de las plazas de aparcamiento. 

B) Para al menos el 50% de las plazas de aparcamiento. 

C) Para al menos el 40% de las plazas de aparcamiento. 

D) Para al menos el 20% de las plazas de aparcamiento. 
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85. Según la CTE HS 4 Suministro de agua las instalaciones, en su apartado 7.1 

Interrupción del servicio, las acometidas deben ser taponadas: 

 

A) Cuando no se utilicen durante 3 meses. 

B) Cuando no se utilicen durante 6 meses. 

C) Cuando no se utilicen durante 1 año. 

D) Cuando no se utilicen durante 2 años. 

 

86. Según la ITC-RAT 11 “Instalaciones de Acumuladores” del Real Decreto 

337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 

técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias, y lo establecido en el punto 3. 1 

“Tipos de baterías de acumuladores”, ¿qué tipos de baterías de acumuladores 

NO están permitidas? 

 

A) Baterías ácidas de vaso cerrado selladas. 

B) Baterías ácidas de vaso cerrado no selladas. 

C) Baterías alcalinas. 

D) Baterías ácidas de vaso abierto. 
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87. Según la ITC-RAT 01 “Terminología” del Real Decreto 337/2014, de 9 de 

mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias, se define como “punto a potencial 

cero”: 

A) A la conexión directa a tierra de las partes conductoras de los elementos 

de una instalación no sometidos normalmente a tensión eléctrica, pero 

que pudieran ser puestos en tensión por averías o contactos accidentales, 

a fin de proteger a las personas contra contactos con tensiones 

peligrosas. 

B) Al punto del terreno a una distancia tal de la instalación de toma de tierra, 

que el gradiente de tensión en dicho punto resulta despreciable, cuando 

pasa por dicha instalación una corriente de defecto. 

C) Al punto situado generalmente fuera del terreno, que sirve de unión de las 

líneas de tierra con el electrodo, directamente o a través de líneas enlace 

con él. 

D) Al punto de un sistema polifásico que, en las condiciones de 

funcionamiento previstas, presenta la misma diferencia de potencial con 

relación a cada uno de los polos o fases del sistema. 

 

88. Según se establece en el punto 2.1.6 “Empalmes y conexiones” de la 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 07 “Líneas aéreas con 

conductores desnudos” del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 

se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 

en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 

ITC-LAT 01 a 09, la ejecución de empalmes en conductores por la soldadura de 

los mismos… 

A) Está prohibida. 

B) Está permitida en conductores de sección menor a 50 mm2. 

C) Está permitida en conductores de sección menor a 22 mm2. 

D) Está permitida en líneas de la categoría LAT1. 
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89. Según la ITC-BT-08, punto 1 “Esquemas de distribución”, el esquema TN-S, 

se define como el que: 

 

A) Tiene un punto de la alimentación, generalmente el neutro o 

compensador, conectado directamente a tierra y las masas de la 

instalación receptora conectadas a dicho punto mediante conductores de 

protección. El conductor neutro y el de protección son distintos en todo el 

esquema. 

B) Tiene un punto de la alimentación, generalmente el neutro o 

compensador, conectado directamente a tierra y las masas de la 

instalación receptora conectadas a dicho punto mediante conductores de 

protección. El conductor neutro y el de protección están combinados en 

un solo conductor en todo el esquema. 

C) Tiene un punto de alimentación, generalmente el neutro o compensador, 

conectado directamente a tierra. Las masas de la instalación receptora 

están conectadas a una toma de tierra separada de la toma de tierra de 

la alimentación. 

D) No tiene ningún punto de la alimentación conectado directamente a tierra. 

Las masas de la instalación receptora están puestas directamente a tierra. 

 

90. Según la ITC-BT-13 “Instalaciones de enlace. Cajas generales de 

protección”, punto 2. “Cajas de protección y medida”, apartado 2.1 

“Emplazamiento e instalación”, los dispositivos de lectura de los equipos de 

medida deberán estar instalados a una altura: 

 

A) Inferior a 1,90 m. 

B) Comprendida entre 0,6 m y 1,90 m. 

C) Comprendida entre 0,7 m y 1,80 m. 

D) Inferior a 1,80 m. 
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91. Conforme dispone la norma UNE 157001:2014 “Criterios generales para la 

elaboración formal de los documentos que constituyen un proyecto técnico”, en 

su punto 9 “pliego de condiciones” se indica que en caso de proyectos 

administrativos: 

A) Es suficiente con establecer las condiciones técnicas. 

B) Es suficiente con establecer las condiciones administrativas. 

C) Es suficiente con establecer las condiciones legales. 

D) No establece ninguna diferencia para los proyectos administrativos. 

 

92. De acuerdo con el anexo I “Protección activa contra incendios” del Real 

Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, ¿cuál será distancia máxima a la 

que deberán de situarse las bocas de incendios equipadas (BIE) de la salida de 

un sector de incendios medida sobre un recorrido de evacuación, sin que 

constituyan un obstáculo para su utilización? 

A) 15 metros. 

B) 5 metros.  

C) 10 metros.  

D) 20 metros. 
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93. En base al Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 

si dentro de un establecimiento industrial coexiste con el uso o actividad industrial 

una actividad subsidiaria que se identifique con el uso de “Pública Concurrencia” 

definido en el CTE DB-SI, y cuya superficie sea de 225 m2, indique cuál de las 

siguientes opciones es correcta: 

A) Deberá satisfacer los requisitos del Código técnico de la edificación (CTE) 

DB-SI pero no deberá constituir un sector de incendio independiente al de 

las zonas con uso industrial.  

B) Deberá satisfacer los requisitos establecidos en la normativa de seguridad 

industrial y deberán constituir un sector de incendio independiente al de 

las zonas con uso industrial. 

C) No deberá satisfacer los requisitos del Código técnico de la edificación 

(CTE) DB-SI y no deberá constituir un sector de incendio independiente 

al de las zonas con uso industrial.  

D) No deberá satisfacer los requisitos establecidos en la normativa de 

seguridad industrial, pero deberán constituir un sector de incendio 

independiente al de las zonas con uso industrial. 

 

94. El anexo I “Protección activa contra incendios” del Real Decreto 513/2017, 

de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 

protección contra incendios, establece que para considerar una zona protegida 

por hidrantes contra incendios en zonas no urbanas la distancia de recorrido real, 

medida horizontalmente, a cualquier hidrante sea inferior a: 

A) 100 metros.  

B) 50 metros.  

C) 75 metros.  

D) 40 metros.  
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95. ¿Qué procedimientos de homologación se contemplan en el artículo 4 del 

Real Decreto 750/2010, de 4 de junio, por el que se regulan los procedimientos 

de homologación de vehículos de motor y sus remolques, máquinas 

autopropulsadas o remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas, 

partes y piezas de dichos vehículos? 

A) Homologación de tipo nacional y homologación de series largas 

nacionales.  

B) Homologación de tipo europeo, homologación de series cortas 

nacionales, Homologación individual y homologación multifásica.    

C) Homologación de tipo nacional, homologación de series cortas 

nacionales, y homologación individual. 

D) Homologación de tipo europeo, homologación de series largas 

nacionales, y homologación de tipo multifásica.    

 

96. Según el artículo 2 del Real Decreto 866/2010, de 2 de julio, por el que se 

regula la tramitación de las reformas de vehículos, ¿a qué reformas NO se 

aplicará este Real Decreto? 

A) Reformas tras matriculación definitiva. 

B) Reformas antes de matriculación definitiva. 

C) Reformas de remolques ligeros. 

D) Reformas de vehículos agrícolas. 

 

97. Según el artículo 6.2 del Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que 

se regula la inspección técnica de vehículos, ¿al menos cada cuánto debe 

someterse a inspección técnica obligatoria un autobús clasificado como histórico, 

de 65 años de antigüedad desde su primera matriculación? 

A) Bienal. 

B) Trienal. 

C) Cuatrienal. 

D) Exento. 
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98. Según artículo 12 del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que 

se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 

máquinas, para certificar la conformidad de una máquina con las disposiciones 

de este real decreto, el fabricante o su representante autorizado aplicará uno de 

los procedimientos de evaluación de la conformidad descritos. ¿En cuál de los 

siguientes procedimientos NO es obligatoria la intervención de un organismo 

notificado? 

A) En el procedimiento de examen CE de tipo.  

B) En el procedimiento de control interno de fabricación de la máquina.   

C) En todos los procedimientos aplicables cuando la máquina figure en el 

anexo IV del RD 1644/2008 y no haya sido fabricada con arreglo a las 

normas armonizadas. 

D) En el procedimiento de aseguramiento de calidad total. 

 

99. Según artículo 76 del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales 

preciosos, ¿puede fabricarse un objeto de metales preciosos para exportación 

con una ley inferior a la mínima española?   

A) No. 

B) Sí, si lo prescribe el país receptor. 

C) Solo con autorización.   

D) Solo si es de platino. 
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100. Según el artículo 65 del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales 

preciosos, ¿qué información puede grabarse en los objetos de metales preciosos 

además de los contrastes obligatorios?  

A) El nombre del país.       

B) Marcas de carácter comercial.    

C) Ninguna otra información.       

D) El año de fabricación.         

 

101. Según la IF-01 “Terminología” del Real Decreto 552/2019, de 27 de 

septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para 

instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias, ¿cuál es 

la definición de “compresor abierto”? 

A) Compresor en el que la compresión se obtiene por variación del volumen 

interior de la cámara de compresión. 

B) Combinación fija de un motor eléctrico y un compresor en una unidad. 

C) Motocompresor con envolvente térmica, que no contiene el bobinado del 

motor, y sin eje externo. 

D) Compresor con el eje de transmisión que atraviesa la carcasa estanca que 

contiene al refrigerante. 
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102. De acuerdo con el Reglamento 2021/695 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 28 de abril de 2021 por el que se crea el Programa Marco de 

Investigación e Innovación “Horizonte Europa” en su artículo 3, elija la respuesta 

en la que todas las afirmaciones forman parte de los objetivos específicos del 

citado programa: 

A)  Desarrollar, promover e impulsar la excelencia científica, apoyar la 

creación y difusión de nuevos conocimientos fundamentales y aplicados 

de alta calidad, de capacidades, tecnologías y soluciones y apoyar la 

formación y la movilidad de los investigadores. 

B)  Generar un impacto científico, tecnológico, económico y social a partir de 

la inversión de la Unión en I+i a fin de fortalecer las bases científicas y 

tecnológicas de la Unión y fomentar su competitividad en todos los 

Estados miembros. 

C) Fomentar todas las formas de innovación, facilitar el desarrollo 

tecnológico, la demostración y la transferencia de conocimientos y 

tecnología y cumplir las prioridades estratégicas de la Unión y contribuir a 

la realización de los objetivos y políticas de la Unión. 

D)  Optimizar el rendimiento del Programa con miras a reforzar y aumentar el 

impacto y el atractivo del Espacio Europeo de Investigación y desarrollar, 

promover e impulsar la excelencia científica, apoyar la creación y difusión 

de nuevos conocimientos fundamentales y aplicados de alta calidad, de 

capacidades, tecnologías y soluciones. 
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103. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de 

Metrología, ¿cómo se establece la hora oficial? 

A) Por Real Decreto, con referencia a la escala de tiempo universal 

coordinado materializada por el Real Instituto y Observatorio de la Armada 

de San Fernando.  

B) Mediante resolución del Instituto Geográfico Nacional, referenciada al 

Tiempo Sideral Medio de Greenwich, publicado en el Boletín Oficial del 

Estado. 

C) Por Real Decreto, con referencia al reglamento técnico del Centro 

Nacional de Información Geoespacial, utilizando el Tiempo Atómico 

Internacional (TAI) como base directa. 

D) Por instrucción del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

basada en la hora media solar, publicado en el Boletín Oficial del Estado. 

 

104. Según establece el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 

gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11, en su 

ITC-ICG 01, previamente a la puesta en servicio de las instalaciones de 

distribución de combustibles gaseosos por canalización se realizarán las 

pruebas: 

A) Previstas en la norma UNE 60250, debiendo anotar en el certificado el 

resultado de las mismas. 

B) En obra previstas en la norma UNE 60210, con el fin de comprobar que la 

instalación, los materiales y los equipos cumplen los requisitos de 

resistencia y estanquidad. 

C) De estanquidad de acuerdo con la norma UNE 60670-8 o la norma UNE 

60620, según proceda, y cuyo resultado positivo se indicará en el 

correspondiente certificado de instalación. 

D) De resistencia y estanquidad previstas en las normas UNE 60310, UNE 

60311 y UNE 60312, según corresponda en función del tipo de instalación. 
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105. Conforme a lo indicado en el Artículo 11 de la ITC EP–5 Botellas de equipos 

respiratorios autónomos del Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias, en la inspección periódica de los centros de recarga y centros 

de inspección, ¿a qué presión se realizará una prueba hidrostática del circuito 

de presión? 

 

A) 2 veces la presión máxima de servicio de la instalación. 

B) 1,43 veces la presión máxima de servicio de la instalación. 

C) 1,3 veces la presión máxima de servicio de la instalación. 

D) 1,25 veces la presión máxima de servicio de la instalación. 

 

106. De acuerdo a la Tabla I “Clasificación para almacenamiento” de la 

Instrucción técnica complementaria MIE APQ-9 “Almacenamiento de peróxidos 

orgánicos y de materias autorreactivas” del Real Decreto 656/2017, de 23 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 

Químicos, el grupo de almacenamiento 2 corresponde a un riesgo: 

 

A) Explosivo o que arde con mucha rapidez. 

B) Peligro menor, arde lentamente o no arde. 

C) Muy peligroso o que arde con mucha rapidez. 

D) Peligroso o que arde como los disolventes.  

 

107. Según Anexo XI “Modelo y especificaciones de las tarjetas de inspección 

técnica de vehículos (ITV)”, del Real Decreto 750/2010, de 4 de junio, por el que 

se regulan los procedimientos de homologación de vehículos de motor y sus 

remolques, ¿a qué tipos de vehículos documentan las tarjetas tipo B, BT, BR y 

BL? 

A) Exclusivamente vehículos homologados de tipo completados.   

B) Vehículos incompletos.   

C) Exclusivamente vehículos homologados de tipo completos.  

D) Vehículos completos y completados.   
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108. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Anexo II del Real Decreto 

244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de 

diciembre, de Metrología, el fabricante debe definir, entre otros aspectos, los 

entornos climáticos, mecánicos y electromagnéticos para los que ha sido 

diseñado el instrumento de medida, ¿cuáles son las magnitudes de influencia a 

tener en cuenta en los entornos mecánicos clase M3? 

 

A) Choque y aislamiento mecánico. 

B) Vibración e impacto mecánico. 

C) Estabilidad y choque mecánico. 

D) Presión y choque mecánico. 

 

109. De acuerdo con el artículo 50 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea y a efectos de alcanzar la libertad de establecimiento en una 

determinada actividad, el Parlamento Europeo y el Consejo decidirán, mediante 

directivas, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario.  

¿A qué órgano deben consultar previamente sobre su decisión?  

A)  No requiere consulta previa. 

B)  Al Comité Económico y Social Europeo. 

C)  Al Comité de las Regiones de la Unión Europea. 

D) A la Dirección General Asuntos Económicos y Financieros de la Comisión 

Europea. 

110. Conforme al documento “datos básicos de Aragón 2025” publicado en el 

portal de transparencia, ¿cuál es el porcentaje aproximado que supone la 

actividad industrial en el conjunto del Producto interior bruto a precios de 

mercado de la Comunidad Autónoma de Aragón? 

A) 30 %. 

B) 22 %. 

C) 11 %. 

D) 17 %. 
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